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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males, de la procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los
articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón ll¡, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2.t, 27 fracción l, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de ¡a
C¡udad de l\¡éxico; así como los articulos 4, S1 fracc¡ón ll y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, y habiendo analizado los e¡ementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-2360-SPA-1355 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:_-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocim¡ento de esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) el maltrato del que son objeto dos ejemplares can¡nos que se encuentran en un
balcón amanados s¡n protecc¡ón contra la ¡ntempeie Íhechos que tienen lugar en calle
Río Becerra número 288-8, colonia San pedro de los p¡nos, Alcaldia Beñito Juárezl()

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

PaIa la aten_ción de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡l¡gencias previstas en los
art¡culos.15 Bls-4 y 25 de ra Ley orgán¡ca de ra procuraduría Ambiéntar y dér ordenam¡ento
Terr¡torial d€ la Ciudad de Méx¡co; así como 5.1 y gS de su Reglamento, m¡smas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la présente denuncia.
ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPos|cIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES
Esta Procuraduria Ambientar y der ordenam¡ento Territoriar conforme a ro estabrec¡do en ros
artículos '11-fracción ry 56 primer párrafo de ra Ley de protecc¡ón a ros Animares de ra
C¡udad de México, es autor¡dad en materia de biénestar animal; por ¡o que adm¡tió a
investigación la denuncia ciudadana

Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a ros Animares de ra ciudad de Méx¡co en su articuro 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
aire,.luz,. al¡menlo, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidaáás m¿O¡cos iequeridos .
y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de r.
acuerdo a lo estabrecido en er artÍcuro i5 Brs 4 fracc¡ón rv de ra Ley orgán¡"" áu érti ,Entidad. en el cual se constató to siguiente:
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llín 202.40 P¡so Col Roma 06700
1t124AO

1
Tet 52 65 07 80

PROcURADURÍ A AMBIENTAL

t orL Ono¡¡¡l¡trn¡¡.ro
T¡nnnon¡¡L nr La covx

(



PRocURADURIA AMBIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIaI- rrE I-a cDMx

Subprocuradurla Amb¡ental, de Protección
y B¡enestar a los Animales

Exped¡ente: PAOT-201 9.2360.SP4-1 355

No. de Folio: PAOT-05-300/200-6784-20f 9PAOT

Dos ejemplares caninos machos, uno raza Akita de dos años de edad que responde
al nombre de "Logan" y oto ruza Bóxer de ocho años de edad que responde al

nombre de "Choco", los cuales reciben los cuidados de bienestar animal consistentes
en:

o Alimento suficiente de acuerdo a sus tallas.
o Agua limp¡a para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, asi

como condiciones suficientes que les permitan desplazarse de acuerdo a sus
tallas.

o Presentaban un comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no

mostraban signos de temor, estrés n¡ les¡ones.

o Cuentan con una condición corporal y muscular ideal.
o La propietar¡a cuenta con documentac¡ón que acredita que los animales se

encuentran vacunados de acuerdo a su edad.
o El ejemplar raza Akita se encuentra esterilizado.

Fologtafie. 1 y 2.
Ejemplares caninos
r¡otivo de la Presente
invesligación.
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Fotograf¡as 5 y 6. Cartillas de vacunación
de ambos eiemplares caninos

No obstante, esta Subprocuraduría hizo del conocimiento de la prop¡etaria de los ejemplares
can¡nos, las d¡spos¡c¡ones vigentes en materia de protección a los animales, conm¡nándola a
su deb¡do cumpl¡m¡ento Asimismo, se le exhortó a br¡ndarles la atenc¡ón médica veterinaria
que en su caso puedan requerir.

Posteriormente, med¡ante prevenc¡ón se sol¡citó a la persona denunciante proporcionara
elementos que perm¡tieran constatar los hechos de maltrato an¡mal, señalando que dichos
actos dejaron de existir toda vez que ya no ha observado a los ejemplares can¡nos en el
balcón del ¡nmueble.

En virtud de lo anterior, se concluye que los ejemplares can¡nos motivo de la presente
investigación, cuentan con los cuidados de b¡enestar necesarios que establece la Ley de
Protección a los An¡males de Ia C¡udad de Méx¡co.

Finalmente, y no quedando actuac¡ones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se procede
a dar por concluida la invest¡gación de la denuncia c¡udadana bajo el número de exped¡ente
citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En el predio ubicado en calle Río Becerra número 288-8, colonia San

LL
l¡edellln 202.40 Piso Coi Ro

Pinos, Alcaldía Benito Juárez, se constató la presencia de dos ejemplares caninos,
los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios; asimismo, se hvo del
conoc¡m¡ento de la persona propietar¡a de los ejemplares caninos motivo de dehuncia,
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las disposiciones vigentes en materia de protección a los animales, conm¡nándola a
su deb¡do cumplimiento.

. Mediante prevención se sol¡c¡tó a la persona denunciante proporcionara elementos
que perm¡t¡eran constatar los hechos de maltrato an¡mal, señalando que dichos actos
dejaron de ex¡stir toda vez que ya no ha observado a los ejemplares caninos en el
balcón del ¡nmueble.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para

su invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRoCI,?ADURIA AMsIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

Trurrox.¡¡l or Le cpux

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------------------

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5

fracciones lyXl,6fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,21'27 fracción lll,30 BIS2dela
Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
¡réx¡co así como 4, 51 fracción XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento.--

RESUELVE------
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